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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los dieciséis (16) días del mes de 
noviembre del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO EJECUTIVO No. 110013105032-2021-00088-00, informando que la parte 
actora allega constancia de envío del citatorio sin certificación de la empresa de 
correos. Sírvase Proveer.   

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., once (11) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el informe secretarial que antecede el despacho dispone:  

 
1. AGRÉGUESE a los autos las documentales obrantes en archivo 26 del presente 

trámite, las cuales dan cuenta de la remisión del citatorio a la señora SANDRA 

PATRICIA CHAPARRO PATIÑO, representante legal de JANETH CECILIA 

CHAPARRO. 
 

2. REQUIÉRASE a la parte actora para que aporte certificado expedido por la 
empresa de correos dentro del cual se pueda constatar el recibido por la señora 
SANDRA PATRICIA CHAPARRO PATIÑO, representante legal de JANETH 

CECILIA CHAPARRO, o que la antes mencionada no reside o labora allí. 
 
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 
 

 


